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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el 25 de abril de 2024 a las 5:00pm 
vence el término del perito para rendir la experticia decretada en el proceso. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor   

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

 
AUTO No. 0889  
PROCESO VERBAL SUMARIO 
PERTENENCIA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00255-00 

                               Abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar aplazar la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento programada 

en este proceso Verbal Sumario de Pertenencia iniciado por los señores Luís Alberto Mejía 

Arce, Luís Alejandro Rodríguez Bedoya y Robinson Rodríguez Bedoya, a través de 

apoderado judicial, en contra de los demandados German López Chica, Raimunda Laiton 

Viuda de Poveda y las Personas Indeterminadas. 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que en el Auto No. 0278 del 7 de febrero de 2024, se 

decretó como prueba de oficio, un dictamen pericial y se designó como Perito al Topógrafo 

Martín Zabala Arciniegas, quien estuvo en la Inspección Judicial realizada el día 11 de abril 

de 2024, a fin de identificar, tanto el predio de mayor extensión como las porciones que 

pretenden prescribir los demandantes, otorgándole el término de 10 días para rendir la 

experticia, sin embargo, se observa que término otorgado vence el 25 de abril de 2024. 

Razones por las que no se puede llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

programada para el día 23 de abril de 2024, toda vez que debe ponerse en conocimiento 

de las partes, la experticia. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                             RESUELVE: 

1º.- No llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

programada para el día 23 de abril de 2024, por las razones expuestas. 

2º.- Una vez se allegue el dictamen pericial y Vencido el término de 

traslado, vuelva el expediente a despacho para señalar nueva fecha para llevar a cabo la 
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Audiencia de Instrucción y Juzgamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                      
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